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AREA DE SEGURIDAD CIUDADANA



Si indagamos en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía Extraordinario
núm. 30 con fecha de 27 de mayo del
año 2020, el Decreto Ley 14/2020, por
el que se establecen con carácter
extraordinario y urgente medidas
para la reactivación del sector de la
hostelería, la restauración, el ocio y el
esparcimiento, se observa que:

Con arreglo a lo anterior, y en ejercicio de las facultades que se confieren a las

Comunidades Autónomas en el artículo 18.6 de la Orden SND/414/2020, de 16 de

mayo, en la redacción dada por la Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, en el

 Capítulo I se establece en la Comunidad Autónoma de Andalucía un aforo máximo

del 50% en los establecimientos de hostelería y restauración para consumo en el

local, salvo los locales de discotecas y bares de ocio nocturno.



De esta forma y de manera temporal dada la situación de alerta sanitaria que se vienen

produciendo en los últimos meses, en dicho Capítulo se determina también que el

horario máximo de cierre general de los establecimientos de hostelería sin música y con

música se amplía en una hora, hasta las 03:00 horas, no siéndole aplicable la ampliación

de una hora más los viernes, sábado y vísperas de festivos y, se establece la posibilidad

de que los Ayuntamientos determinen los horarios de terrazas y veladores para exclusivo

consumo de comidas y bebidas instalados en la vía pública y otras zonas de dominio

público, anexos o accesorios a establecimientos de hostelería y de ocio y esparcimiento,

así como en las superficies privadas abiertas o al aire libre o descubiertas que formen

parte de los establecimientos de hostelería y de ocio y esparcimiento, con sujeción no

obstante a los límites que se establecen en el artículo 2.



Con la finalidad de atender con carácter inmediato la emergencia social provocada por
el COVID-19 y hacer frente a las necesidades presupuestarias surgidas durante el
periodo de declaración del estado de alarma, así como para aliviar en la medida de lo
posible la situación de crisis a la que se enfrentan personas autónomas, trabajadores, y
empresas andaluzas en general, se adoptan las medidas que permiten movilizar un
conjunto de recursos financieros procedentes de la Junta de Andalucía y sus agencias,
de las instituciones, de las universidades públicas andaluzas y de las demás entidades
del sector público andaluz, así como de los Fondos carentes de personalidad jurídica.

 
Dichos recursos se integrarán en el Fondo de Emergencia Social y Económica contra el
COVID-19, cuya creación fue instada mediante el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
18 de mayo de 2020. Para ello, la Consejería de Hacienda, Industria y Energía adoptará
las medidas necesarias de carácter presupuestario, en virtud de la habilitación
contenida en el artículo 12 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo.
 

CAPÍTULO I
 

 Medidas relativas a los establecimientos de hostelería, restauración y de
terrazas y veladores

 
“Artículo 1. Aforo en establecimientos de hostelería y restauración.
 
Se establece en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía un aforo máximo
del 50% en los establecimientos de hostelería y restauración para consumo en el local,
salvo los locales de discotecas y bares de ocio nocturno, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 18.6 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de
determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del
estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva
normalidad.
 
 



Artículo 2. Horarios en establecimientos de hostelería y de terrazas y
veladores.
 
1. El horario máximo de cierre general de los establecimientos de hostelería sin música
y con música se amplía en una hora, hasta las 03:00 horas, no siéndole aplicable la
ampliación de una hora más los viernes, sábado y vísperas de festivos.
 
2. Los horarios de terrazas y veladores para exclusivo consumo de comidas y bebidas
instalados en la vía pública y otras zonas de dominio público, anexos o accesorios a
establecimientos de hostelería y de ocio y esparcimiento, así como en las superficies
privadas abiertas o al aire libre o descubiertas que formen parte de los establecimientos
de hostelería y de ocio y esparcimiento, se determinarán por los Ayuntamientos
correspondientes, compatibilizando su funcionamiento con la aplicación de las normas
vigentes en materia de contaminación acústica y medioambiental en general y
garantizando el derecho a la salud y al descanso de la ciudadanía, con las siguientes
limitaciones:
 
a) No podrán superar los márgenes de apertura y cierre generales previstos para cada
tipo de establecimiento de hostelería o de ocio y esparcimiento.
 
b) En ningún caso el límite horario para la expedición de bebidas y comidas en dichos
espacios podrá exceder de las 03:00 horas, debiendo quedar totalmente desalojados y
recogidos, como máximo, en el plazo de media hora a partir de ese horario límite,
siendo de aplicación con carácter general a todos los municipios sin excepción alguna.”
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